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Kúm. 65. M i é r c o l e s 12 de A g o s l o / le 1 8 ^ 0 , 

Se tascribe «n «sta eiuH.id 
.on la librería de Miñón ¿ 5 

r». A) DIO* llevíxlo á tasa Je 
I©» ^«ñoret susci ilures , y 9 
fuara frauco de purté. 

y los anuiicío* í¿c. M ¿ i ^ 
rán á |á Recíaccion, í># 
4e |>OWP.. ... '• 

B O L E T I N O F i C l A L D E L A P R O V I N C I A P E t E O í f c 

ARTICULO DE OFJCIO. 

Gobierno polilico de la Provintia, 

5.* SECCI©:*.—cmcni/AB.—ríí¡)i. 2S4, 

El Sr. Director gmerál ie Minas con fecha y de Julio 
próximo pasado me^dirigii la comunicación n'juwníe: 

•F.l crecido número de registros y denuncios de Mi
ñas atimitiilos do nigun tiempo ú esla partí, y espccial-
pienie «n algunas provincia* del medio dia, habión ya 
hecho soypecliar á esta Dirección general que por uña nw-'' 
la inlíligencia de la Jegislacion vigente de minería, ó por 
otras rezojws, se procedía en la preseniacion y Adinision 
de Lnles registros y denuncios, sin observar jigoíósaipente 
la letra y espíritu del Real dccrtlo de - i de julio de J82$ 
¿ instrucción provisional para gobierno de la niinerá de 
'18 de dicíenibre .del mismo año; .cuyos recelos han ySnidó 
i confirmaralgunas comunicaciones oOciales recibidas pos-
leriormejite, y otras varías reclamaciones de partieulures, 
1 J címinstanciade^ue se ha prescindido en tales registros 
y denuncios, tillando á lo que sabiamejite previene la ley 
es la de existir indudablmente el criadero, cuyo sido de
be espresarse en }as solicitudes según se manda en los nú
meros .89 y 96 de la instrucción; en el concepto "de que 
follando tal requisito, no debe ser adniuido rejgistroni.de-
niuicio algunô  pudiéndose únicamente pedir por los' in-
tercsíidos y conceder por los Inspectores de, minas ó gei'es 
polínicos con la posible ampíimd. las licencias necesarias 
paj-a descubrir los criaderos minerales, y hacer calicatas 
en los terrenos con sugeeion alarliodo 4,» del Reaídecrr-
to citado y ¡j los números 84 y siguientes de la instrucción 
provisional. Hecho este reconocimiento, y conseguido el 
hallazgo del mineral, los interinados pueden ya registrar ó 
denunciar á su favor lamina, según el articulo o." d»;l Roal 
decreto, y los números correspondientes de la ins ruccion 
"provisional, obteniendo siempre la debidí prcíerenrfa él 
primer descubridor, según la última parte del número 94 
de la mUma. Transcurridos diez días y ya mejor entera
dos los denunciadores de las circunstancias del criadert, 
deben hacer la designación de la pertenencia ron arreglo 
al articulo 6.° del Real decreto y mimero 91 de la ifi<-
iruccion prowsional, lo cual equivilc ú sefialnr en el ter-
renoh csiension que «n su día han de obtener, h la cual 
ya tienen derecho presunto desde la adoifeiou de su denun

cio, tri miles todos y formalidades «abíqmente p^^V^-
por la ley, con el objeto de que nadie .pueda £ M t f r l'l 
peuturhar al denunciador en la posesión de su nnjtr 
de que el tampoco pueda por su pane iinpcd¡r i ^ ) p l W . 
dividuos el hacer calicatas, regisu-os ó .denuncioi hrt» 
tcn*eno que hubiese legalniCTite designado para<A«aii* v̂  
tu dia cumplida posesión. Esto no obstante, no éet to^ '^ 
la Dirección que siendo difícil que los Inspcelom ¿ 
políticos puedan por si ó por los empleados á s» Ar»»'*"'* 
reconocer los criaderosal tiempode hacei-se su ff^W" 
dwHMü iü pr.ra asegurarse de su exisuncia y proiVíVr * »u 
admisión cou an-eglo á la ley, es muy posible qw'"* 
nunciadores hagan por ignorancia ó'malicia tolo» Wj',,r0* . 
ó denuncios, suponiendo y afirmando la existen»^ un 
criadero .que no existe con el fin de; .obtener dejoW hiego 
el deredio de propiedad sobre el terreno donde jMV*,,i,l'<'n 
hacer sus calicatas; porque tales son y no otra.coM 11 a~ 
bajos mineros que se emprenden ahites .del descul**"1*"110 
del mineral. Pero ninque así se verifique, y .de Mt* r*R T 
tas queden indebidímente admitidos algimos rrflVrtro* o 
,den.un<íos, tales adts de la autoridad de mina* ft»««ut|o* 
solo .̂ n la relación fiina de semejantes denunclnii*tfes ^ 

" pueden dar á estos vc;dadero derecho á Ja pr(» | i^d de 
una cosa qiie no existe, y espresándose en la fúti»»"3 Y " 
terminada por> ley; <p* se admiten los registro* 6 d*~ 
nuncios/número ÍIO) er.cuanta haya tugaren df^"0, 13 
admisión que se hubiere bicho sobre .concepto í-qu^f2""0 
es siempre nula, y nopueté perjudicar al dcrei'h0 <l«e 
tiene cualquier otro individió para reclamar coniit» c. ' 
verificar trabajos indagaioriis ó de.cal.icala;.en el «wmo 
terreno .obtenido y desipiadc indebidamente por ^r0 
xmsupuesto falso. Dé otra m.nera quedaría frlt",,w!<>t0-
objeto que sabiamente se propme la ley.de;csllnttil'»r • 
dos al descu}>rimientodelos mneraíes,' concedicn'»0 ' ^ 
pues su propif dad y aprbvechaniento al primero H"' _ 
Mcuentre y solicite; porque cuaüuicra en .otro **b°fax¿0 
.dria împjfídir tales invcstigucioMs'y íalicaui*, «up . . ¿ Q 
maliÉiosamente la existencia del eidero, y adqti , ^ 
anticipadanitínte y con perjuiciodeli* :dem3*. -r ' riún 
propiedad o pertenencia de los leirenos.-rU V»^ 
>onrMictda de la importancia y inisíendenna de 
.tos, á fin de evitar en Jo SIICC'MTO 3« muchos r«T¡" : 

jen aciones a todos los gefes püliücos como In*)'1 
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n son de e?tc ramo «ti sxw prbvluniss, y ¿ Jos Inspect^e* , 
ncciales eslablccidos en algunos disin'.os, para que cui- . 
n d« que al mismo licnipo que se concedan anipliaraen,' 
v sin preFemicin .ilgnna. Ucencias para descubrir W 
iádcrós niineralfs y calicaLis ios v nasos con siigecclc)n 
lo prcrenido T̂Í la legislación vigcin.^ no se admitan re- . 
rlros ni denuncios sin la circunstancia'¿ indispensable 
qnisiio de existir el expresado mineral, haciftidnlo e i i -
tulcrasi i los interesados qui» pn^enicu lalns solicitudes 
adviitiéndoles de que si en la exisienna del criaderi, • 
mqiic desde lue^o se den por admitidos sus denuncies 
o cual por regla general no pueda dfjarie de hacer con . 
•reglo á lalev, )TIO poroso pueden adquirir derecho a l g ^ : 
D legitimo sobre el terreno, ni impedir á otros oí esiah.'oL 
¡mienio de trabajos de indagación ó calicatas en el mismo 
uedando por lo lanro siigetos á la declaración revocatoria 
ae hubiere lugar. Ycotiíhriue en un todo con la letra y 
spiritu de la leí, dolió igualmente encargar á V. S. d« 
we transcurridos que lu eren los 90 dias prevenidos en el 
rticulo 7.°, se proceda con la posible prontitud alrecono-
imiento y demarcación de la ni na, con arreglo al artícnlo 
i.0 dd Real decreto y níimcros 09 > i00 de la insiruccibii 
0 dándose su posesión si no estuviere hedía la labor prc-
«úda y descubierto el criadero, íuyas rnucsti-as' df-Jwn 
tcogerseen el acto; circunstancias loxíasindispensaLles^ía-
a la aprobíicion del espediente de concesión, en el ¡wi-
*pto de que cualquiera iiiosemncia de la ley acerca de 
istos particulares, consentida en liivor de un índividno, 
xiede perjudicar los derechos (le ou os y Jos verdaderos in-
iteses y fomento de la mmeria.—La Dirección espei-j^'i 
yelo de V. S- por el bien y prosperidad de eüa industria 
1 por el exacto cumplimiento y observancia de la tey, que 
procurará conseguir el objiüo (juc ¡a Dirección sti propone 
:OB estas aclaraciones que considera mas necesarias y of-
gístes eu los momentos q'ie algunos desciibrinilentos' moy 
importantes han dispertado en varia- provincias del reino 
la afición de muchos ospaculadores.—Todo lo cual d i ^ á 
\ . S . para su imeligaiiciay á fin do que se sirva mmidjrlo 
pjfclicar en el Boleiid oficuil de es;) provincii para coao-
cúaiento de todos los interesados y dojnas efectós coave-
tíentes.» , ' 

Loque se inserta en esle jptriódko'á ¡as propios fine$ 
¡ton <Q de Agosto de i Sfo^Mariano Hitrero. 

Gúitrn* T olí tico ie la pro*tneia dé Lton. 

5* Sección n.292. 
- Se excarga, á las jusliciat te eita provincia que 
jmeitren a t eriguar el paradlo de D. Antonio Ortiz 
ftetor d«provisiones fue ha sido del ejércitodelNurte. 

. CooTiniendo avtriífnprtl'MiTadírodeD.AntomoOr-
ñ i , fnctor que ha tido de provikiooes del ejercito del 
Norte, encoco álasjut t icas de esta provincia que 
procuren indagar si te h*la en su re*|>eciÍTo distrito: •' 
«n cuyt> cato darán cui)oci nienti>ininedi8t<<inenleá ole ' 
Cubtetno político. Leuo t» de A^oito de iS4o.=Jla_ 
sauo Herrero. 

•Cobúrno Politice de la Provincia de Lton. 

5̂.* peccion, núm. 293. .' 
Se enearga. d tai jiuttcías de esta.'pwin-cia qnewr 

resten j rtmitan A disposición del juzgado de i » inj* 
tancia de Aaorga cualquier tujtto.en cuyo poder se 
hallen varias alhajns que lian sido robadas de U J -
glesia do ILanzanaL 

Batiendo iido robalo de h Iglesia del pueLlo d* 

pli.ta, encarga á j"^'cí ' is de est« proVyida ettrt» \ 
U mira y trresten y dii «On la debida «garid*d i 

- disposiciuu del juzgado i . " initnncia de Atlorga 
cualquier sujel» cuyo {joderse Iñlleel iodo ó p«Tte 

- délas referidas alhaja». Leo» 11 de Agosto de 1840.— 

IVúm. 5 9 0 . 

Intendencia de l a provincia de Leen. 

Dirección Geitírai de Rmtas Provinciales-S.* Sección. 
. cincviAR. 

E l Excmo. Sr. Ministra de Hacienda ha eomuni* 
eado á esta Dirección confttih* i a de Julio último 
la Reál orden siguiéafo. 

Enturdda S. M. la RKIHI Gobernadora de un expe
diente initruido en el Ministerio de mi cargo» sobre t i 
deben p»gar la contribución <'$'raoídiri*ria dif Guerr» 
los comisionados de Arbitrios, de Atnoi lizacion y lo* 

'eni[>leado« civiles; se hj servido S. M. declarar que loa 
»iirIdot ó retribuciones que se p igao pur tos sírvicios 
persunalex que se prestaii dl E>tadó, 00 han estado ni 

" vi.<n sujetus á contribuciones ordinarias ni extraordi» 
nuias, porque esta« tienen por objeto principal aquel 
pago: que el Gobieriio tiene en sii,mano reducir, d i -
choi sueldos ó retribuciones por medio de reb »ja' per— 
j<étuas ó descuentos tempnríiles , y es:» te hace en la 
auturiliddd: que la conir.bncion extnoiiliniria de guer
ra p'>r otra |nrte recae S'>bre c¡o-,e, d • riqneia deter-
minidn en us dos oup-ts territotial é indu^trial.v que 
no ixidirn.lo cíimpren.ierse en niiigun 1 d« ella» tin »io-

i lencia los »ue]il«4 d* los empicaJus, 110 debo en mane-
r.ialgiini sumetérsiíles al p:>g'> de la contribución. 
De lleal órd^n lo co nmiiiio .1 V. S. para su inteligen
cia y efecto» enrrpsjxntdienles. • ' . 
í Y la Dirección la trashitiqáV. $ con el propio fin. 
i Dios guarde a y. S. muchas a ü » . M idrid 3 de 
¿4gosi,> de \&4Q~Jüstf María Secades. —Si-.lntenden-' ' 
te de Leorii 
* Lo que se iiscrta en el Doletin ofifial j)ara su no* 
twiedad y cumplímienm, León g¡ de ¿4¿¡osto de t i fa. 
—Juan Rodríguez Radiilo. >. 

i u t ¿ r t e i e . ~ H e r r e r o < :' 

' " , " ' : Kúm. 2S9. 
. 'Intendencia de la Provincia de Lton.. 
i '• / • • ... 

• La Junta Diocesana dorimal del Oliispado de Astorga 
por frutos de 1859 con fecha 5 dei actual níe dice lo s i-
guíenu1. •' ' 

• Para'cumplimentar cñn cii oolnr de lá Junta princi-
pal de diernioí de -tO de iülio ¿himo en la qae se ifiser-

. ta unr» Ueal óidrn comunicailt. pur ol Excmo. Sr. Miuis-
tro dé Hacienda por la que se iq.i-.ieba y confirma la me
dida 'provisional, para la ccbi-anza del medio diezmó y 
primicia acordada por Real decietn de l . " de Junio de 

^ 1839 ,'fca df'terniinado fstu DicD-sana copiar de las reglas 
' que comprende aquella las «¿uienies. 

, 2.» • Óoe rosy^cto./lp los Pür'.icipes Irgos procedan las 
Juntas Diecf'6ana« inmediaiaiár-iie qm» i-fcilum erta t:ircu-
E r á publicar anuncios los ioletines.tiOHalr's de las m -
pectivas provincias, haci*-ntivU s s j ; « por Hlos c^n teda 
«fpresion .í|ue en el preciso y j e?vntum <• ..'.vino de '.tr4s 
meses deben prescntajsc prtr'si o por- apochriuio á j'ndft-
car de un modo fehaíifntc la porción que "hubieran debi
do percüjir de los diezmos reglada por'un aüo coniim 

K 
K 
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¿Pueden dar>r hoyüJ^unaj TÍ̂ OFOMS Semosfracio-
^re i del trun itnienio rt« l;i tiurra, IJÜSÍ del sisiema Co-

jiprn'n-iim ? Si pueJtti d.n ^ , «•[>ónj3ii»e. D.gnse si el 
" " • j j esiá en el m i s i n o c e n i r o ilel íisiema ó j j g¡ra á 
- J i l j u n A Uistarcia de él, manifoslando loj efecío» ma* 
jiolubles de esm iituscion y este- jiro. 

\ continuación se co-f jó el lema de la meniorí« que 
"•rice: AndC Jo sonó pitiort, con el del pliego'cerra
d o , y vi.lo qnu 'gi'-11. vorilicó su apertura el Sc-

cr.:taiio para saber el nombre del auiqry lucerle eu-
•^.rega del premio qn^mnba á b r e l a me,S; y iu|j¿ 
^•cntenia otro pliego cen ado con igual Icui» y „„ 0f1. 
^cio que levó.(;" ¡tita voz y dicóiísí: 
^ „Soy iiu Académicu quejie u abíj.ido en o b ^ u i o 
^.de la Acadwviay ]ior »u gtoti.i, y no pm- |a m\A 

lograr «sic fin «o haceJalia dorii- uti tiombre. 
>v' „Si he ganade» el premio, puedede'siinaisep.iri. ^ 
^,(ro ccilainen en que pit^onga c! pifrailía <juc gui

ó t e la coi•jv.d'.ici"!». 
^ ,fS ii 'Ii .ii ií &e iirva arebivar el pliego cern-
^.do i j ' i ! " va ¡(trluso ef»*,!t!c, por si .'lí?iina vez me fue-
^ r e necesaiio que se «¡epa el a i . t o i . — - i ene um 

¿rica. 
^ Ét Voadémiro D. J»sé Amad'tr (ii:l<is Utos condu-
/~*ú el act«» púMici» C'»n la lectura de una O la alusiva 

al asunto, que le hibía e<iiM'¿«do l.i 'Ajade uia. 
'* tie.iiiirl'J esta lU-piesen js.'-ii'di i?í:r.i >: d'ii iri» 

^leordado-imprimir I * meiuoria premiada y hacer «t-
'-ta piiblu-íH-ion, re-peia.' el «• crciu que pide el autor de 
_Ja memoiia «ine ba [ír^iniad^, y d-ir'e uu vo o públiJ 

CO di- gra/ixs por ¡m mudeitii' en ocultar tiu numbra 
genf ií)>iiU(l c-diendo en li-nríieto de la corpp-

>~r«c¡on el premi" que enU lolialjM destinado. 
Abundando siempre esta A a lemi-t en los mismo» 

-doeos de premiar el ujerito de )•>*escritoresque,dedi> 
•^quen sus p l n n n * ;il a'Jei.int.unieuto de la* eie.u-iaa,a-
W>ie nuf-vo ccriamen para ei año próximo, adjudican-
^do los premios <|iie ofrece en todo el me» de Enero de 

)84i y en lodo Julio del mismo año. 1 
^ ; 1.0 Juicio critii-o de las obra> en prosa y verso de 
j * t ) luna Melendiz Va|de\ mauifesltndo lo que le deba 
^Ja literatura española. * 

El prenito »ei * el titulo de Académico de npmcro 
A y \in ejemplar de las obras política» del mismo, edición 
*»de París en cuatro volumene*, y otro de sus discutió* 
^forenses ««lición deMadrid un volumen. 

a.0 Juicio critico de la bi»loi ja general de Espaua 
^por el jtadre Juau de Mariana. 
A . El premio será el título de Acade'mico de número 
^ y fin eiempW de la primera edición de la bistoríage-

ncVal de t>p<iSa por el mismo un volumen en fofio; 
^ y otro de I» o!)r.i tiiulada Del mb^lii'ii y castigo délo» 
ABioriscus-, por Lilis de! Mármol Garba ja), primera e d i -
A c i q n , un \0l11men eñ Ll¡». 

3.* Juicio crítico de los historiadores de la coro-
^ pa de Ai agón.. 

El, premio será el título de Acadén'ieode «úmero 
A y «1 esceleile AtlasGeueilógicn, Cronológico, Hiiióri-

co y Geográfico del Coude de lac Casas, no ha muebo 
A traducido al castellano. 
«*0.,4* ^ «quejo histórico de los progresos que han be-
^ cTho las ¿iencias medicas en España desde el siglo XVI 

basta *) preíente. 
A El piemio será el lítulo de Académico de número 
4* y la obra en chico volú.netit.'.», f^lio menor, titulada 
^ Commef tari» «n bermíntii Bu rbaave ajili<irismoü. de 
- cognosceodii et curandis morbi*,por Gerardi. L. CVaa 

A Swieteo ediciou de Tuna, 

A cad* m«(not]ia.«aompaiÍBriuV píi«gO Cérrado qué 
contenga el nombre y residencia delautor, y en ia cu» 
hierra el le"'* que traerá eo su principio el escrito á 
que corresponda. . ; ' 

Las memoria» que Aspiren á Jos preoiíoi 6 a* 
estarán en poder del .director para el día treinta d« 
Movfembre de este BBO.I : » 

Las que pretendan conseguir el 3.° ó 4 ° lo estarán 
para el dia 3i de Hayo de 184». 

Los pliegos que contengan los nombre* de tos au« 
tot es premiado» se abrirán en Academia plena el dia 
que en los metes ya -marcados se&ile la corporación, 
quemándose en el acto los de los autores que no ha
ya/) -ido laureado!. . 

Las memorias premisdasse imprimirin si loaCuer-
d i l.i Academia, y de lerdos modos se publicaiin loé 
nombres de »o< autores, Sevilla 10 de junio de \i^o. 
— Lr.Mai.uel AÍai «a del Mármol D.rector.=Lclo. Juaa 
Restierbe Secretario, r̂ . 

Ju5t;rt«ic.-—Herrero» 

Núm. 
V- i : 

282. 

D. CAntOSLijRISIJEÑO P R O T E C -
tor tic la facuiUd Veterinaria, y primer 
Catctlráticojlel.á misma con fctrha 4 de 
Julio me participa lo que á la letra sigue: 

i.*. :* • • 
Tiempo hace ya.qoé it los Catedráticos de la etcue-

Veterinaria les llama sobremanera la' atención, y 
d >e;in coo ansia aplicar un remedio eficu» contra el 
mi-cio estado, i q i i « muchas de las familias d« sus 
comprofesores le «uCuentrun reducidas ruando por una 
d*' K'i-* (a a', pero inevitable se ven privada» de un 
padre, ó un etposo que habiendo dura ule largos año» 
con lioorjdcz, y constancia acudido á su subsistencia 
la muerte se les arrebata dejíndola* ademas del luto 
y desconsuelo íme trae consigo U irre|iarab.'e'rdlta d« 
ufi objeto tan q\rjd(>, la idea ti isle ¿indeleble de ver
se mas ó menos pftwlo *ug.'tas i una pobreza que an-* 
tes. no conocía o, p-áV¿&(li$i|r ve« su mas preciosa 
sustento, sin que de nodo «Iguno púedan vislumbrar 
el término de está «ruij, y ¿ejdorable situación. Se-
nt'jante deseó le créverbn reílizabje, yeian y* acer-* 
car se el tiempo tau Juego eotuo tubiese -doliera de la 
Sociedad que con * o ¿logo ohjeo »e oiUbleció -en la 
ciencia médica, pues.qUe una V«E imprtSoi,y en cir-¡ 
culacioii sus estatutos,TAO tan sdo pensaron detpuec 
de enterados de ellos,-que este medio seria el mas £ 
propósito previas Jas: ciiovenien(e: di(i|Misk;iones. jiara 
Jb gar al fin indinado seganya Oobante^ordad loha-
J)ia imaginado, si no ^ae habt'énddes -tnanifealado i -
gual deseo un crecido número de píofesores estableci
dos en esta corte, J Cuera de ella, y. nuebos Mjri»calea 
del ejército, no dodaroo un mocnenti ¡Minerlo en ege-
¿dciou, y dar priocipio a lo^ irabtijrt preparatorio* 
que para >1 lo^ro.áa una empresa Ui uttl Cuino 
gente v filantrópie^ juíganm necesaros. 

AJ efecto coa l f aiíeditacion, circuf4p«cion y cat
ana, que el asunto *équi«reJ'.hau redactado la» "basaa 
en que á su parecer debe ap,n-arse la tostaUciuii, sos-
trn, y fomento de ün cuerpo formado por la. reunios 
de \ 'u% prof<aores dedicados á I * ciencia Veterinaria, 
que voluntariamente quican irsciibirse el cual l le
vará <! nombre de Sociedad Veterinaria de socorro* 
mutuos: lian estendido ademas algunos apuntes acer-
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4* de ¡a dirección, régimen, j gotlernode «t» Socie-
¿ ^ • l o » eu«1ei;*«i,«omo las bates arriba espceíad»» *' 

• p^ jen l t rén á4Íemfo i ía-«(>ai¡sion,\quc pira la for-

ju*W gentVáí-3e*bc¡os. Dicbat base» y-apuole* se rc~ 
duceo *n coWpeodio.4 los punto» siguiente*-. So 
formari unítrSooiedad Vetermaria <le socónos «i utuo< 
•eompuei'» de profesores Veten nanos, Albeitareis y ,AJ-
. téitares-Herradojres, qüft gusten incorporarse en «11-v 

9.° El filantrópico objeto de esCa Suciedad el «1 <ie 
' .proporcionar rhrdios de «ubsiíieocra a los socios cuan: 
- do te ímpósibilUen para el egercicio .de su profesión, 

é «is riudai «Jiijo», huérfanos y én defecto k »"* 
madres también viudas,, ó fus padres siempre que sean 
majores de'"6o.años jr np tengan deque subsi*iir. 3.° 
Jjonocioífwr ra«>n rte.eotmda deberán pagjr en d i -
•versos plazos, y épocas.<una cantidad, que variará des
de aoo TS. basta 154" en proporcioB á *u edad, y otra 
en Usmismo» lérijainos también variable'desde ?oo 
.rs. á IOOÓ segú n e l grado de pensión que pretendan 

_ pues íe é»tab¡ecen pensiones Je 4r i a, i6, ao TS. 
diarios y todo socio puede aspirar á cualquiera de 

- «Has indistintaiíiente: pero entendiéndose que Jas can
tidades mencionadas serán talei siempre que la ins
cripción se aerifique antes de aprobado por S. M. el 
reglamento déla Sociedad, ó «eis meses después: fina
lizado «ite,término-aumentarán las cuotas tanto de 

. entrada como de grado de pensión si el individuo pa
ta de 38 años cuando los fundos enagenados de loi 
conceptos anterióíes no basten jiára «ubrir las filen-
«iones de la Sociedad*• harán anualmente los repar
tos proporciónale». 4'0 L** pensiones las di&fiuiuián 
Jos socios cuando se imposibiliten para el ejercicio de 
«o profesiSn, i su fallecimiento las viiídas, y si no h u -
Jjiese viuda ¿esta «ontragese o'ras «uñipcias los hijos 
de esla legítimos basta la edadde'aS anos los varones 
f i Antes no -se casasen, entrasen en religión, o fuesen 

• »mp!eados, y las Jien.bras hasta que no secaien: á falta 
^de -viuda é hijos Jegitiinos gozarán la pensión Jas rúa-
»!<•«« también viudas que no tengan Hé que subsistir, 

. ¿ knpadres de-6o años,que cate^an-áe bienes y no 
? puedan de modo ̂ alguno ganar «a-spátento. 5.° Para 

. el réginocw dtceecion y gobierno de la Sociedad ha-
Jjri tioa-cotniaibo-centralen Aladrid, y otra en cada 
provípcla ]« Hpnmera^será el.cuerpo gubernativo de la 
Sociedad, j r fa-encargad» de la admisión de Socios, de-

- claracion de ^deryebo - i las pensiones, reclamación 
de fondos, examete, y dicion-de cuentas.á la junta ge-
jieraldeíocl<w¿««spediaon -de.patentes, Tecibos, cartas 

• depago/y jShriimíeníosjf todo lo .^ue como .tefe le . 
incumbe, las^éóoMiioies de proyincia recibirán Jai so-
licitades, y,démas-;djcuiheatos Je los xjue -prefendan 
-^er «ocios y-Ía»,p»fta.'án<on informeá la central, re-
. ji&cando ío^nifcioean las pretensiones de cualquiera 

. ,-9tra«lase','Tec&udfl'ánios fondos rpagarán <oft ellos 
. Jas pensiones, y Ttmitirán lo •sobxante t i lo hubiese á 

l» coqüsion oeptnl -en fio serán uoos gefes auxiliares y 
^ubelternos^e Ja^ociedad.'6.f La comisión central se 

y ,compondrá de oafce jodividuos ¡ot «nales serán nom-
grados p»r la ju i la general de -socioeíque se verifica-

. . . , r i<n Madrid, rÜa*-de las provincias de 5 por lo me-
« f l s y ^ . * u e w i á lo mas cada-una losque sombrará 
Jajtfnta de s«tí«*-de Ja provincia i-espectiva dé «.ntre 
4«l4<ot.«fU» ^jt í iMae daombrati «n ^ada -comisión un 

f V i 
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preyidenie, un více-pr«»sj(Jfpie, un íecretario, un con
tador, y úii te¿orero; do podrá ningún socio sin moti
vo muy justo i tusar nínguiió de Jca cargos, para qu« 
(,ea nombrado, pues lodos son gratuitos y teienorarán 
periódícnnienle Tales con los principa les fundamentos 

. en que ios Catedráticos creen debe apoyarse la forma
ción de Ja cociedud, que se provena; por los cuales 
aui qUe espuestos muy suci.nianientc sin la«dis(iO!icio* 
nes ó'rKgJas iiidis])eníaljles, para llevarlos á cabo, co
nocerán los profesores de la cienria Veterinaria la 
\eni»josa suerte, <)ue desde aliora pueden proporcio
nar i sus familias, fácil¡lándolás un medio de sub>¡j-
teni'ia decoroso y bástanle A Henar ^us necesuladtü en. 
oposición al de indig^nciS y misma,.á queaiuchos en 
] * actualidad lu dejan invoiunlat-ianienle espueslas. De 
esperares que todos ton pronto corno llegue á su nOu¿\ 
tici» se apresuren no solo ti dar su ásentin^i^nto á esta' 
horrosa y útilísima institución, si no á inscribirse in- ' 
inediatametite en ella, y contribuir asi al futuro bien 
estar de sus propias familias, y de las de lodos suscotn* 
pufieros de profesión, sin qué se pueda ni aun siquiera 
sospecharcosa <n contrario,.Cuandoiereflecsi.<jna ijue la 
sociedad v̂ t á ser regida por indivíduosdesu seno, los 
fondos manejados por solo ellos sin intervención d« 
ninguna [.eriona estraña, los catgos desempeñad')* 
gratuitamente, y aberua'rrdo por los j^ne eu la misma 
estén iusctiptog, y finalmentfc la;obligaciones lian de 
ser iguales, y comunes á todo» los sp îos, circunstan»-
cías que destruyen basta lá tn'as jepíota idea de des
confianza y de duda. 

Mas como a pesar de razones tan otias y convincen
tes puede aun haber algunos que por no llegar k su 
lioHcia dejen de ent'raren la'Sociedad y no podiendo 
instalarse esta sin saber de un modo posuivo (pie los 
profe&ores, á quienes comprende admiten guatusos la 
idea y deseart su realización se hace preciso que V. 
como subdelegado de la facultad en-esa provincia lla
ga saber el contenido de este oGcio, k todos los pro^ 

• fesores dé ella insertándole'.«n el ÍJoleHn oficial .á'(ind« 
que llegue á noticia de todos procurando al wii<mo 
tiempo cerciorarse de si es ó no crecido el númerp de 
los que apetecen la institución de la Saciedad, y cuan
tos próximamente podrán inscribirse .en ella Jo .cual 
participará V. cuanto antesá esta píoteccion, para en 
el casode poder contar con ,«1 -suficiente número de 
socios proceder luego i solicitar el superior permiso, 
para la celebración de cuantas rCutii'inés sean n jeesá-
rías, y pasar i practicar lasdémas J¡ljg«-ncias para el 
logfode tan interesante como honrosa institución. 

Y yo esjierono solo de tas justicias el que hagan sa
ber «¡n demora el contemdu de este anunciná los pro
fesores de Veterinaria^ si no <|ue también espejo de es-

.. tos, quemovidos del celo ¿ interés dé la ; facultad no 
. perdonen medio alguno para .que llegiie " á realizarse 

la benéfica idea de los Catedráticos poniendo en prac
tica cuanto en -el anterior anuncio se le$.previene a-ri-
sando á esta subdelegar.ion con toda la brevedad po-

. «¡ble los que Voluntariamente gusten inscribirse «neik , 
Ppcs de este modo liarán un euiinente servicio á -su 
profesión y contribuirán al lustre y • prosperidad dé 
ella, facilitando con esto á sus familias él bien *?tar, 
sosiego y felicidad. Leoo y julio \a8 de i84o.=Juan 
Antonio Nieto. ' : ' '". 

Insértese.—Herrero.. • , ." '•' ,' 
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